Montevideo, 3 de noviembre de 2015
Señor 
Intendente de Cerro Largo

Ec. Sergio Botana
E.E. Nº 2015-17-1-0005989
Oficio N° 8708/15
Ent.  Nº 4744/15
Este Tribunal ha considerado vuestro Oficio Nº 346 de 17/8/15, en la que se formula consulta vinculante relacionada con el pago del subsidio previsto en la Ley Nº 16.195 a la ex Secretaria General de esa Intendencia, señora Patricia Reboledo.
Al respecto se solicita la opinión de este Tribunal en los siguientes términos:
1º- En expediente N° 3362/15 la señora Patricia Reboledo Alvez peticionó el pago de un subsidio por el tiempo en que se desempeñó como Secretaria General de la Comuna.

2º- Conforme con el Dictamen Nº 1479/2015 la Asesoría Jurídica considera que la peticionante no reúne los requisitos para tal pretensión, principalmente por el exiguo período en que ejerció dicha Secretaría. Asimismo expresa que no existe Ley en sentido formal que declare el referido cargo como político o de particular confianza.
De acuerdo con lo expuesto, se ha acordado evacuar la consulta en los siguientes términos:

1) Por imperio del Inciso 2º del  Artículo 277 de la Constitución de la República: “El Secretario será nombrado por cada Intendente y cesará con él, salvo nueva designación, pudiendo ser removido o remplazado transitoriamente en cualquier momento”. En consecuencia,  el referido cargo reviste la calidad de particular confianza. Por ello, en principio,  el desempeño del mismo genera el derecho al subsidio, siempre que se cumplan los extremos previstos en la Ley Nº 16.195.
2) No se requiere la existencia de una Ley Nacional que asigne a cargos de los Escalafones del Gobierno Departamental, la calidad de políticos o de particular confianza,  sino que, de acuerdo con lo dispuesto en el Inciso 2º del Artículo 62 de la Constitución de la República:  “A los efectos de declarar la amovilidad de sus funcionarios y de calificar a los cargos de carácter político o de particular confianza se requerirán los tres quintos del total de componentes de la Junta Departamental.”
3) En cuanto a los requisitos para la percepción del subsidio y conforme con el Artículo único de la Ley Nº 16.195,  corresponde tener presente que:
3.1) No se requiere un tiempo mínimo de ejercicio del cargo para generar el derecho al mismo, pero sí que el beneficiario no haya generado derechos jubilatorios, extremo que resulta acreditado en la documentación remitida.
3.2) Tendrán derecho a percibir el beneficio durante un período equivalente al triple del que ocuparon aquéllos y hasta un máximo de un  año. Por lo que, habiéndose desempeñado en un cargo de confianza durante un plazo de dos meses, la Sra. Reboledo habría generado el derecho a la percepción del subsidio durante un plazo de seis meses.
3.3) Teniendo presente que el Numeral 2º de la Resolución que designó a la peticionante en calidad de Secretaria General, establece que  “Sin perjuicio deberá cumplir todas las funciones inherentes a la Oficina de Recursos Humanos”, el subsidio únicamente podrá abonarse si la interesada no continúa cumpliendo funciones en la Intendencia.
3.4) Tampoco corresponde el subsidio si se ha producido su ingreso a otras dependencias de la Administración Pública.

 Saludo a Usted Atentamente.
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